
  

Guayaquil, 06 de Agosto del 2014 121128 

Señor: 

ANGEL GIOVANNY CEDEÑO TORRES 
Ciudad.- S1S4Y 11107 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme manifestarle que la junta general de 

Accionistas de la compañía TELEPRESTIC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirla a usted para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la mima, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, 

deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto Social, encontrándose 

entre otras la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía TELEPRESTIC S.A. se constituyó mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el día 05 de Mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el día 09 de mayo del 2008. 

Deseándole el éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamep a 

Vb,   

  

     BREA 

Guayaquil, 06 de Agosto de! 2014 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía TELEPRESTIC S.A., y declaro que me he posesionado en la misma 

fecha. 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. N” 0908668007 

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

AsGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCASTI- ADJUNTA       

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.287 
FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente “General, de la Compañía 

TELEPRESTIC S.A., a favor de ANGEL GIOVANNY CEDEÑO 
TORRES, de fojas 33.205 a 33.207, Registro de Nombramientos número 

10.727. 

ORDEN: 39287 

ULA 

UD 

CONO RA ADA 
. pes Reobuxaa 

IVANA 
DO APULIARGAASO 

Guayaquil, 18 de agosto de 2014 

REVISADO POR: (27, 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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